
 
 

PROPOSICIÓN 

Adiciónese el Artículo 3 del Proyecto de Ley 308 de 2020 Cámara “Por medio 

del cual se establecen principios para el desarrollo de la pesca de forma 

sostenible”. 

 rt c lo 3.   oyo a la in esti aci n. Para la consecución de los principios 

señalados en la presente ley, se propenderá por la priorización de actividades de 

investigación, investigación acción participativa con conocimiento ancestral, y 

recolección de datos, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES 

DIFERENCIALES Y ESPECÍFICAS DE CADA REGIÓN, a fin de mejorar los 

conocimientos científicos y técnicos sobre la pesca y su interacción con el 

ecosistema.  
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